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VISTOS:    Estos    antecedentes    1)    Resolución
Exenta  NO  1235/2015 de fecha 22  de  Diciembre de  2015,  de  la  Seremi  Desarrollo  Social
Región  Metropolitana.  2)  Ord.   NO  O49  de  fecha  O7  de  enero  de  2016,  de  la  Secretaría
Reg¡onal  Ministerial de Desarrollo Social  R.M.  3)   Providencia  NO 60,  de fecha Os de  Enero
de 2016 de la Alcaldía,  donde remite Conven¡o de Transferencia de Recursos de fecha O7
de Diciembre de 2015,  para la ejecuc¡ón del proyecto   del "Programa de Acompañam¡ento
Psicosoc¡al  y  Socio-Laboral  del  Modelo de  lntervención  para  usuar¡os  de 65 o  más  años,
del  Subsistema  de  Promoc¡ón  y  Protección  Social,  Seguridades  y  Oportunidades,  Apoyo
'ntegral   al  Adulto   Mayor-Año  2015,   para  dictar  Decreto  Alcaldicio;   y,   en  virtud   a     las
atribuc¡ones    que     me    confiere         la     Ley    NO    18.695,     Orgánica    Constitucional    de
Municipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  públ¡ca  y  su  reglamento;
Ley NO 19.880 sobre base de los procedimientos administrativos que rigen a los órganos de
la administración del estado.

DECRETO:

1.-Promulgase    el    Convenio  de  Transferenc¡a
de  Recursos  de  fecha  O7  de  Diciembre  de  2015,  suscr¡to  entre  la  Secretaria  RegionaI
Ministeríal  de   Desarrollo   Social  de   la   Región   Metropoli{ana,   en   adelante,   la   "SEREMl"
representada  por  la  Secretaria  RegionaI  Minísterial  de  Desarrollo  Social,   doña  MARIA
EUGENIA FERNANDEZ A.,  y la Municipalidad de Colina,  representada  por su alcalde don
lVIARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ,  para  la  ejecución  del  proyecto    del  "Programa  de
Acompañamiento Psicosocial y Socio-Laboral del Modelo de lntervención para usuarios de
65   o   más   años,   del   Subs¡stema   de   Promoción   y   Protección   Social,   Seguridades   y
Oportunidades,  Apoyo  lntegral  al Adulto  Mayor-Año 2015.

2.-Para la ejecución del modelo de intervención,
la  SEREMl  transferirá  a  la  Munic¡palidad  de  Colina,  la  cantidad  de  total  de  $  7.864.527.-
(sie{e   millones   ochocientos   sesenta   y  cuatro   mil   quinientos  veintisiete   pesos),   dichos
recursos se transferirán en  una  cuota,  dentro de los  diez  (10)  días  hábiles  sigu¡entes  a  la
fecha  en  que  se  encuentre  totalmente  tramjtado  el  acto  administrativo  que  apruebe  el
presente  convenio,   y  s¡empre  que  se  haya  entregado  la  propuesta  de  trabajo,  en  los
términos requeridos en  la cláusula sexta y cláusula cuarta  letra  a)  numeral  2 del  presente
convenio.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARlO  MUNICIPAL

-     Secretaria Municipal
-     Direcc¡ón de ControI
-     Asesoría  Jurídica
-     Secplan
-     Dirección de Adm¡nistrac¡ón y Fjnanzas
-     DIDECO
-     Ley de Transparencia
-     Oficina de Partes y Archivo



Subsistema  de  seguridadesy  oportunidades

"modelo  de  intervenc¡Ón  para  usuar¡osde65añosy    másedad"

Programa  de  APOYO  INTEGRAL  AL  ADULTO  MAYOR

CONVEN'O  DE  TRANSFERENC'A  DE  RECURSOS  ENTRE

SECRETARÍA  REGIONAL  MIN'STERIAL  DE  DESARROLLO  SOCIAL  DE  LA  REGIÓN

METROPOLITANA

Y

MUNICIPALIDAD   DECOLINA

2015,    entre    la     Secretaría     Regional

cú/ ,`;

En    Santlago    ,    a\-:h  10lC
/

20Üe
de

_    _    __    -`_'   '_         ``\z\±i\Jiiai
Ministerlal    de    Desarrollo    Social       de    la    Región    Metropol¡tana    l    representado    por   su

Secretarlo(a)  ReglonaI  Minlsterial,  don(ña)  María  Eugen,a  Fernández  A    ,  ambos  Domiclliados

para  estos efectos en  Bandera "  piso  3  ,  comuna  de  Sant¡ago  ,  Reg¡ón   Metropol¡tana  ,  en
adelante  "   Ia  SEREMl"por  úna  parte;  y  por  la  otra  la    Munícipal¡dad  de  Colina   ,  en  adelante   el
"EJ=CUTOR",    RUT   69  071500-7    ,   representado   por,   don(ña)   Mar,o   Olavarria    Rodríguez   ,

ambo(a)s  domiciliado(a)s  para  estos  efectos  en  calle  Avenida  Nueva  Colina  NO  700  ,  comuna

de  Colina  ,  Región  Metropolitana  ;

(



CONS'DERANDO:

Que,  a  partirde  la  publ,cación  de  la  Ley  NO20  595,  Ias  personasde65  añoso  más,  quevlvan

solog  o  acompañados  por  una  persona  y  que  se  encuentren  en  situación  de  pobreza,  podrán

ser   usuarias   deI   Subs¡stema   de   Seguridades  y   Oportunidades,   cuyo   objetivo   principal   es
"brin_dar  seguridades y  oportunidades  a  'as  personas  y  familias  que  participen  de  él  de  modo

de  promover  el  acceso  a  mejores  cond¡ciones  de  v¡da" .

Que,    conforme    lo    dispone    el    artículo    s    del    Decreto    Supremo    NO29,    de    2013,    de    la

Subsecretaría   de   Serv¡cios   Soc¡ales   deI    Ministerio   de   Desarrollo   Social,   este   modelo   de

¡ntervención  d¡rig¡do  a  los  usuarios  de  65  años  o  más  edad,  t¡ene  como  objetivo  contr¡buir  a

la  ejecución  de  acc¡ones  de  ¡ntervención  que  tengan  como  Hn  'a  generación  de  condiciones

que   permitan   a   sus   usuarios   acceder   en   forma   preferente   al   conjunto   de   prestaciones

sociales    pertinentes    a    sus    neces¡dades,    y    estén    integradas    a    la    red    comunitaria    de

promoclón  y  protecc¡Ón  social,  teniendo  una  eJecuc¡Ón  preferentemente  municipal.

Que,    para    la    imp'ementación    del    Modeb    de    lntervención    señalado,    el    M¡n¡sterio    de

Desarrol'o    Social,    a    través    de    la    Secretaría    Reg,onaI    Mlnlsterial    de    Desarro''o    Socla',

suscr¡b¡rá  convenios  de  transferencia  de  recursos,  preferenteniente  con  las    Municipalidades,

qu¡enes  serán  los   responsables  de  ejecutar  los  programas  a  que  se  reEeíen  los  artículos  7O

y  so  de  ia  Ley  NO  20.595  que  conforman  este  modelo.

Que,  mediante  Resoluc¡Ón   Exenta  NO   O893,  del   15  de  Octubre  de  2015,  de  la  Subsecretaría

de    Serv¡c¡os    Sociales,    se    aprobaron     las    Or¡entaciones    Metodológicas,     Procedimientos

Generales  de  Gest¡ón   y   Manuales  que   indica,   para  'a  ejecución  del   Modelo  de  lntervención

para   Usuar¡os  del   Subsistema   Seguridades  y   Oportunidades,  de  65   años  o   más  edad,   del

artículo  4  letra  a)  de  la   Ley  NO20.595,  de  conform¡dad  con  'o  d¡spuesto  en  el  artícu'o  4  del

Decreto  Supremo  NO29,  de  2013,  de  la  Subsecretaría  de  Servic¡os  Sociales  del  Ministerio  de

Desarrollo  Social,  Ias  cuales  se  entienden  formar  parte  integrante  del  presente  convenio.



Que,  conforme  lo  dispuesto  en   la  Resolución   NO1436,  de  2013,  de'   M¡nisterio  de  Desarrol'o

Sociall  se  de'egó  en  los  Secretarios  Regionales  M¡n¡ster¡a'es  de  Desarrollo  Social  la  facu"

de  suscrib¡r  convenios  de  colaborac¡ón  y/o  transferencia  de  recursos  hasta  un  monto  infer¡or

a     5000     UTM     en     el     marco     de     la     implementación     deI     Subslstema     Segur¡dades     y

Oportunidades.

ACuERDAN   LO  SIGUIENTE:

PRIMERA:   DeI  Objeto.

Por   este   acto,    la    Secretaría    RegionaI    Mn,sterlal    de    Desarrollo    Soc,al   de    la    Región    de

MetropoI¡ta"   ,encomiendaa  la  Mun¡c¡pal¡dad   de  Colina   ,qu¡en  acepta  laeJecución  de

nive'  comunal  de   los  Programas  de  Acompañam¡ento    Psicosoc¡al  y   Sociolaboral,  los  cuales

forman  parte  del  "Modelo  de  lntervencIÓn  para  usuarlos  de  65  o  más  años",  del  Subsistema

de   Promoción   y   Protecc,ón   Soclal,   ''Segurldades   y   Oportunldades",   de   conformldad   a   lo

establec¡do  en  eI  Decreto  Supremo  NO29,  de  2013,  de  la  Subsecretaría  de  Servicios  Soc¡ales

del   M,nisterio   de   Desarrollo   Social,   que   aprueba   eI   Reg'amento   del   artículo   4O   de   la   Ley

NO2O.595,    Sobre    Otros    Usuarios    deI    Subsistema    de    Protección    y     Promoción    Soc,al    lt

Seguridades y  Oportun¡dades''.

Este  modelo  de  íntervenc¡Ón,  tendrá  como  objetivo  contribuir  a  ejecutar  una  o  más  acciones

o   procedim¡entos    que  tengan   como   Dn   la   generación   de   cor`d¡c¡ones  que   permitan   a   sus

usuarios  acceder  en  forma  preferente  al  conjunto  de  prestac¡ones  soc¡ales  pertinentes  a  sus

necesídades.  Este  modelo  contempla  los  siguientes  componentes:

11   -    EI    Acompañamlento    Psicosocial      const,tuye    un     servic,o    de    apoyo    personallzado

destlnado    a    promover    el    desarrollo    y    forta'ecimlento    de    recursos    y    capacldades   que

permitan  a  las  personas  mayores  alcanzar  y  sostener  una  mejor  cal¡dad  de  vida  en  diversas

áreas de  b,enestar,  donde  aún  persisten  importantes  brechas  de  desigualdad   Es  un  servm

especlalmente  diseñado  para  personas  mayores  que  combina  act,vidades de  t,po  mdlvidual,

realizadas  en  el  domicilio  de  las  personas,  con  actividades de  carácter  grupal.



1.2.-EI    Acompañamiento    Socio'aboraI:    constituye    un    servic¡o    de    apoyo      personal¡zado

orientado   a   que   las   personas   mayores    adquieran,   desarrollen   o   forta'ezcan   habll,dades,

capacidades    y    conocimientos    y    pongan    en    marcha    actlvidades    y    ocupaciones,    que

cont-rlbuyan  al  desarrollo  de  su  autonomía  e  ,ndependencla,  promoviendo  un  enveJeclmlento

activo,  inclusión  social  y  capacidad  asociativa.

SEGUNDA:  Acciones  a   Desarrollar.-

En    el    marco   de    la    eJecuc,Ón    de    los    Componentes   de     Acompañamiento    Ps,cosoc,al    y

Sociolaboral,  el  eJecutor  se  obliga  a  desarrollar  las  siguientes  acciones:

1-Const"  e'   Equipo   Comunal   encargado   de   la   ,mp'ementación   directa   del   Modelo   de

'ntervenclóh  para  lo  cual  deberá  nombrar  a  un  Encargado  Comunal  y  contratar  a  Monltores,

qulenes  deberán   cumplir  el   perEl   contenido  en     la   Resoluclón     Exenta   NO   O893,   del   15   de

Octubre  de  2015,  del  la  Subsecretaría  de  Servicios  Sociales.

2-   ut,lizar   el    S,stema    ,nformático   vigente   deI    Minlsterlo   de    Desarrollo    Soclal,    debiendo

registrar  y   mantener  actua'Izada   la   lnformación   requerlda  en   el   Sistema   lnformático,  Junto

con  mantener  la  documentac¡Ón  en  soporte  fís¡co.

3  -Coordinarse  con  eI   EJecutor  deI  Componente  de  Acompañamlento  a  la  Trayector,a-EJe,

para    que    éste    gestionela    incorporación    de    los    usuarios,    y    se    realicen    las    acciones

pert,nentes  a  m  de  dar  inic,o  al  respectivo  acompañamlentq  de  conform,dad  a  la  normativa

legal  y  reglamentaria  v¡gen{e.

4  -Incorporar  a  la  Red  Comunal  del  Adu'to  mayor  y/o  Mesa  Comunal  del  Adu"  Mayor,  a  los

usuarios  del  Programa,  a  "  de  que  puedan  acceder  a  en  forma  preferente  al  conJunto  de

prestac¡ones sociales pertinentes a  sus necesidades
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5-lnformar  adentro

de  ODc¡o  d¡rig¡do  al

el  nombre  y  Rut  del

contraparte  técnica.

de  los  10  días  siguientes  a  la  suscripción  del  presente  convenio,  a  través

(la)  respectivo  (a)  Secretario  (a)  Regional  Minister¡al  de  Desarrollo  Social,

funcionario  con   responsabilidad  administrativa  designado  en  calidad  de

TERCERA:   De  los  Beneüciarios.-

E'  Minister¡o  de  Desarrollo  Social,  a  través  de  'a  Secretaría  RegionaI  Ministeria'  de  Desarro'lo

Social,  entregará  aI  Ejecutor  un  listado  que  contendrá  la  indiv¡dualización  de  las  personas  de

65   años   o   más   edad,   que   suscribieron   el   documento   de   compromiso,   los   cuales   serán

beneLJciarias  del   Programa  de  Acompañam¡ento   Ps¡cosocial   o  de  ambos  Acompañam,entos

(psicosocial  y  SociolaboraI),  según  corresponda.

CUARTA-Obl¡gaciones  de  las  Partes.-

a)  Fbr  e'  presente  conven¡o,  eI  Eje£±!JJ2| tendrá  las  sigu¡entes obligac¡ones'

1.  Dar   cumpI¡miento   a   las  acciones  a   desarrollar   ind¡cadas  en   la   cláusula   segunda   deI

presente convenio.

2.  JJnto  a  la  suscr¡pción  del  presente  conven  o,  el  ejecutor  deberá  remi"  la  Propuesta

de   Trabajo   de   acuerdo  a  las  indicaciones  d¡spuestas  en   el  formato  disponib'e  en   eI

Sistema    de    Gestión    de    Conven¡os,    la    cua'    incorpora    la    estimación    de    recursos

humanos  para  la  cobertura  asignadai  la  distribución  presupuestaria  que  efectuará  con

cargo   a   los   recursos   as¡gnados,   y   el   P'an   de   Cuentas   que   deberá   contener   las

especiucaciones    y    lim¡taciones    contempladas    en    la    cláusula    sexta    del    presente

convenio.



3.  Destinar   los   recursos   que   se   le   transEeran   a   'a   correcta   aplicación   del   Modelo   de

'ntervenc¡ón,  ajustáiidose  a  lo  d¡spuesto  en  el  presente  convenio,  aI  Plan  de  Cuentas,

Propuesta  de  Trabajo,  y  a  las  Orientaciones,  Metodologías y  Proced¡mientos  de  Gest'ión

Generales y  Manuales  respectivos.

4.    Poner   a

requeridos,

un   informe

convenio.

disposición   de   la   SEREMl   todos   los   antecedentes   e   ¡nformes   que   le   fueren

como  asimismo,  entregar  de  manera  oportuna  2  lnformes  Técnicos  de  Avance  y

llécn¡co   Final,  de  conformidad   a  lo  señalado  en   la   Cláusu'a   octava  del  presente

5.           Rendir   cuenta   de   los   fondos   transfer'idos,   de   conformidad   con   lo   dispues"   en    la

cláusuh  novena  del  presente  conven¡o,  y  en  la  Resolución  NO  30,  de  2015,  de  la  Contraloría

General  de  la  República,  o  norma  que  la  reemplace.

6.        Aportar  los  recursos  humanos  necesarios  para  el  correcto  avance  y  administrac¡ón  del

Modelo  de   lntervencióm   de  acuerdo   a   las  Or,entaciones  y   Metodologías  aprobadas  por   la

Subsecretaría  de  Serv¡c¡os  Sociales,  mediante  Resoluc¡ón  Exenta  NO  O893,  del  15  de  Octubre

de  2015,  de  la  Subsecretaría  de  Servic¡os  Sociale§.

7   Dar  efectivo  cumpllmlento  a  la  cobertura  de  personas  que  hayan  sido  derlvadas  por  eI

Ejecutor    del    Componente    de    Acompañam¡ento    a    la    Trayectoria    -Eje,    Ias    cuales

deberán   ser   beneftiarias   del   o   los  respectivos   Componentes   de   Acompañamiento,

según  corresponda,  de  conformidad  con   'o  dispuesto  en  el  presente  convenio,  en   la

normatlva    legal   y    reglamenta"   vigente,   y   en    las   Or,entaciones,    Metodologías   y

Procedim¡entos  de  Gestión  Generales deI  Modelo  de  lntervención.

8.  As,gnar   a    los   Monitores   Comunitarios   los   usuarios   derivados   del    Ejecutor   Eje,   de
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acuerdo  a  la  carga  deEnida  en  la  d¡stribución  por  zona,  conten,da  en  los  documentos

técnicos   y   metodológicos   de   la   Resolución   Exenta   NO   O893,   del   15   de   Octubre   de

2015,    de    la    Subsecretaría    de    Servic¡os   Sociales.    Esto    ¡mpl¡ca    garantizar    que    los

usuarios   asignados   reciban    la    cantidad    de   meses   y   sesiones   establecidas   en    la

metodología..

9.  Ejecutar  los  Componentes  de  Acompañamiento  Psicosocial  y  Soc¡olaboral,  de  acuerdo

a  los  t¡empos  y  plazos  deDn¡dos  en  las  Orientac¡ones  de  lmplementación  y  Ejecución,

Metodologías  y  Proced¡mientos  de  Gestión  Generales  del  Modelo  de  lntervención  para

Usuarios  del  Subsistema  de  Segur¡dad  y  Oportunldades  de  65  años  o  más  edad,  y  los

Manuales  de  Acompañamiento,  todos  documentos  aprobados  por  Resoluc¡ón   Exenta

NO  O893,  deI  15  de  Octubre  de  2015,  de  la  Subsecretaria  de  Servicios  Soc¡ales.

10.Restituir  a  'a  SEREMI  los  excedentes  de  'os  recursos  transferidos  en  caso  de  exi'st"

de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  la  cláusula  déc¡mo  sexta.

11.Velar   por   la   correcta   ut¡lización    de   los   Sistemas   de   Administración   de   Convenio,

SIGEC;  y  de  la   P'ataforma   lnformática  vigente,  tomando  las  med¡das  pert¡nentes  con

el  En  de  que  'as  personas  que  ¡ntervendrán  en  la  ejecuc¡Ón  de  los  Componentes  ,  den

cumplimiento    estricto    a    las   obl¡gaciones   establecidas   en    la    Ley    NO19.628,    sobre

Protección   a   la  Vida   Privada,   al   Decreto   Supremo   NO160,   de   2007.  deI   Ministerio  de

P'ani[k;ac¡ón,   actuaI   Minister¡o   de   Desarrollo   Soc¡al,   y   a   la   normat¡va   legal   v¡gente

sobre  protección  de  datos  personales.

b)  Por  el  presente  conven¡o,  ljLSeJ2[9±jüaEegJQJüJ4jnjsieüaJ
tendrá  las  siguientes  obligaciones:

esarrollo   Sociai,

1.  Transferir  los  recursos  de  conform¡dad  a  lo  señalado  en  la  cláusula  qu¡nta  del  presente

convenio.



2.  Convocar  y  participar  de  las  mesas técnicas  regionales y  comunales.

3.  Coordinarse   con   la   llustre   Mun¡cipalidad   de   Colina   a   t]n   de   derivar   a   los   Usuarios

de'  Subsistema   a  los  respectivos  Componentes de Acompañamientos,  de  conformidad

a  'a  normat  va  legal  y  reglamentar¡a  vigente,  en  concordancia  con  lo  establecido  en  la

Resolución   Exenta   NO   O893i   deI   15   de   Octubre   de   2Oú      de   la   Subsecretaría   de

Serv¡cios  Sociales.

4    Exigir  'as  Rendic¡ones  de  cuentas  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Resolución  NO

30    de    2O15,    de    'a    Contraloría     General    de    la    República,    que     Fija     Normas    de

Procedimiento     sobre     Rendición     de     Cuentas,     o     norma     que     la     reemp'ace,     en

concordancia  con  lo  dispuesto  en  'a  cláusu'a  novena  del  presente  convenio

5.  Dar   oportuno   cumplimiento   a   los   tiempos   de   rev,sión   de   los   lnformes   Técn¡cos   de

Avance  y  F¡nal,  como  asimismo  de  los  lnformes de  lnversión  Mensuales  y  F¡na'

6   Capac"  al  EJecutor  en  el  uso  y  maneJo  del  Slstema  de  GestIÓn  de  Convenios  (S'GEC)

del  Ministerio  de  Desarrollo  Soc¡al.

7       Capacitar  y  apoyar  aI   EJecutor,  en   la  correcta  implementación  de  los  Componentes

de   Acompañamiento   Psicosoc,al   y/o   Sociolaboral   en   'a   comuna,   en   conjunto   con   el

Serviclo  de  Asistencia  lécn¡ca  que  brindará  SENAMA.

8.  Entregar  al  EJecutor  los  ,nstrumentos  técn,cos  necesar¡os  para  la  adecuada  eJecución

del      Modelo     de      lntervenclón       Orlentaciones     de     'mplementaclón      y      EJecuc,Ón,

Metodologias,    Intervención   y    Procedimjentos   de   Gestión    Generales   del    Modelo   de

lntervención  para  Usuarios  deI  Subsistema  Seguridades  y  Oportunidades  de  65  años  o
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mas   edad,    Ios    Manuales   de   Acompañamientos,    y    los    Formatos   de    los    lnformes

Técnicos  y  de  lnversión.

9    Realizar  la  Supervisión  y  monitoreo  de  las  Metas  de  Cobertura,  procesos  y  resultados

del  Mode'o  de  ¡nterv\enc¡ón  a  nivel  Regional.

10  Articular  el  acceso  a  las  prestaciones  y  serv,c,os  soclales    disponlb'es  en  el  territor,o,

favoíeciendo  la  ¡ncorporaclón  de  los  eJecutores  y  usuarios  en  las  redes  de  protecclón

soc¡al.

11.Nombrar  un  Encargado  Regional  deI  Programa.

Lo    anterlor,    es    "    perJu,cio    de    las    ob'Igac,ones    conten,das    en    las    Orientaciones    de

lmplementación   y    EJecución,    Metodologías   de   lntervencIÓn   y   Procedmientos   de   Gest,Ón

Generales,  para  los  Usuar,os  deI  Subslstema  Segurldades  y  Oportunldades  de  65  años  o  más

edad,  y  los  Manuales  aprobados  mediante  Resolución  Exenta  NO  O893,  del  15  de  Octubre  de

2015,  de  la  Subsecretaría  de  Servicios  Soc,ales,  las  cuales  se  entlenden  parte  lntegrante  del

presente  conven¡o.

QUINTA:   De  la  Transferencia  de  'os  Recursos.

Fára     la    eJecuc,ón     del     Modelo    de     lntervenc,Ón,     la    SEREMl    transferirá     a     la     llustre

Mun,c,pal,dad   de   Collna   ,   Ia  cantldad  total  de  $   7"  527   (  slete  mlllones  ochoclentos

sesenta  y  cuatro  m"  ciulnlentos  velnt¡slete  de  pesos),  fondos  contemplados  en  la  Partida  21

Capítulo   O1,    Programa    O5,    Subtítu"   24    Ítem    O3,   As,gnación    340,    l'Programa   de   Apoyo

lntegral   a'  Adulto   Mayor  Chile   Sol,darlo",   del   Presupuesto  de   la   Subsecretaría   de  Serv,c,os

Socia'es,  v¡gen'e  para  el  año  2O15.

D,chos  recursü  se  transferirán  en  una  cuota,  dentro  de  los  dlez  (1O)  días  hábiles  s,gu,entes



a  la  fecha

presente
térmjnos

conVenio.

requeridos  en   la  cláusula  sexta  y   cláusula   cuarta   letra   a)  numeral  2   del  presente

en  que  se  encuentre  totalmente  tramitado  el  acto  adm¡n¡strat¡vo  que  apruebe  el

convenio,   y   siempre   que   se   haya   entregado   la   Propuesta   de   Trabajo,   en   los

Fara.   la    administrac¡ón    de    los    recursos    transfeÍ¡dos,    el    Ejecutor    deberá    crear    en    su

contabilidad,  bajo  el  rubro  cuen"  complementaria,  una  cuenta  de  Admin¡stración  de  Fondos

denominada    "Modalldad    de    lntervención    para    Usuarlos   de    65    años    o    más   edad,    deI

Subsistema    de    Seguridades    y    Oportunldades",    que    destlnará    excluslvamente    para    la

administración  de  los  fondos  que  por  el  presente  acto  se  transmren.

Los  recursos  transfer,dos  deben  depositarse  en  la  cuenta  corr,ente  que  e'  EJecutor  disponga

para  la  recepción  de  los  recursos  provenientes  deI  Programa.

SEXTA:   Del  Marco  Presupuestario  y   Redistribución-

JJnto  a  la  suscr,pclón  del  presente  convenio,  eI  Eiecutor  deberá  remit¡r  a  través  deI  SIGEC,  y

en   formato   papel,   Ia   Propuesta   de   Trabajo,   la   cual   estará   d¡sponible   en   el   Sistema   de

Gest,ón  de  Convenlos,  este  lnstrumento  mcorpora  la  estimacIÓn  de  recursos  humanos  para

la  cobertura  as¡gnada,  la  distribución  presupuestaría  de  los  recursos  asignados,  desglosando

el  presupuesto  en  Gastos  D¡rectos  de  Usuarios  y  Gastos  de  Adm¡nistración,  de  conformidad

al   Plan   de   Cuentas   acordado   por   las   partes,   y   visado   por   la   contraparte   técnica   de   la

Secretaría  Regiona'  Mini§teri'al  de  Desarrollo  Soc¡al,  a  través  del  SIGEC,  el  cual  se  entenderá

formar  parte  integrante  del  presente  convenio.

S¡n  perju¡cio  de  lo  anter¡or,  se  podrá  autorizar  por  parte  de  'a  Secretaría  Regional  M¡nisterial

de  Desarro"  Social  una  redistribuclón  de  los  recursos,  respetando  el  marco  presupuestario

(porcentaJe  de  Gastos  Directos y  Gastos  lnternos)  y  el  respectivo  Plan  de  Cuentas

Dicha  redistribución  podrá  ser  sol,citada  como  fecha  máxlma  30  días  hábiles  anter,ores  a  la
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[nal¡zac¡Ón    de   'a   ejecuc¡ón    del   Modelo   de    lntervención,    deb¡endo   exponer   las   razones

JustiEcadas  que  hacen   procedente  la   modi[cación   requerlda      Esta   red,strlbuclón   no   podrá

exceder  um  35%  del  total  de  los  montos  asignados  a  cada  uno  de  los  sub  ítems.

En   n,ngún   caso  se  podrá  autor,zar  una  redistr,buc,Ón  que  impl,que,   una  dlsm,nuc,ón  de  los

gastos d¡rectos  a  usuarios.

En  este  Plan  de  Cuentas se deDnen  y  especiftan  los  ítems y  sub  ítems,  Ios  cua'es  podrán  ser

lmputados   como   gastos   del   presupuesto,   y   que   deberán    cubrlr   las   func,ones   y   tareas

esencíales  para  asegurar  la  correcta  atención  a  los  u§uarios.

Los  recursos  que  se  transbren  deberán  estar  destlnados  exclus,vamente  aI  Dnanc,amlento

de  las act¡vidades  contempladas  para  la  aplicac¡Ón  del  Modelo  de  lntervenc¡ón.

La  ent,dad  eJecutora  dará  estrlcto  y  m3l  cumpllm,ento  a  que  estos  recursos  se  organicen  de

manera  ta',   que   perm,tan   cubrir  todas  las  funclones  y  tareas  esencia'es  para   asegurar   la

correcta   atenclón   de   los   usuarios    De   igual   modo,   deberá   asegurar   que   la   estructum   y

compos¡ción  del  equipo  cumpla  los estándares  necesarios`

Gastos  Financ¡ados  por  eI  Modelo  de  lntervención.

1        GastQiDJI£Q±Qia|JsJ±mas    Este  "em  corresponde a todos aque"os gastos que son

reallzados   en   función   directa   de   la   población   beneEciarla     Este   ítem    se   especi]cará   en

dlstintos sub  ítems de  acuerdo  al  Plan  de  Cuentas que  se entregará   Se  contempla

a)   Servicio  de  RecursosiHumanos:   'ncluye  loss¡guientessub  ítems:

Recursos  Humanos:   Se  consideran   los  gastos  correspónd¡entes  a   la  contratación   de

profes,onales  o  persor"  a  cargo  de  la  eJecucIÓn  del  programa  (contratac,Ón  de  monitores)
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Servic,os,  tales  como    Mov,llzacIÓn   Usuar,os,   Colac,ones  para  Usuarios  y  Serv,cios  de

Capac¡tación.

E'  pago  de  los  honorar"  de  los  monltores  comunltar,os  deberá  ser  acorde  a  la  duración  de'

perírodo  del  Modelo  de  lntervenc¡ón.

b)   Act,vos     Son   aqm"   b,enes   que   se   entregan   a   los   usuar,os   directamente   para   el

desarro"   deI   Modelo,   tales   como     materlal   d,dáctico   y   educativo   en    la    real,zacIÓn    de

talleres.

c)   Gastos   de   Soporte     Corresponden  a  los  gastos  utll,zados  para  sustentar  la  operacIÓn

lncluye:

Gastos  de  Habilltación  (compra  de  equ,pos  ,nformátlcos,  arr,endo  de  infraestructura  o

Recinto,  Arriendo  de  Equipo  Audiovisual).

Otros  Gastos  de  Soporte  (Movi'izac,Ón  de  Equipo  de  trabaJo,  Otros  Gastos)

Con   respecto   a   los   gastos   de   mov,llzaclón   de   los   monltores,   corresponderá   al   pago   de

movillzacióm    públlca    y/o    privada,    en    vehículos   motorlzados   y    no    motorizados   para    su

excluslvo   traslado   durante   el  Acompañamiento,   tales   como   pasaJes,   peaJes,   combustlbles,

arriendo  de  vehículos  y   btes    Lo  anterlor  deberá  ser  acorde  a  la  durac,Ón  del  per,'odo  deI

Modelo  de  lntervenc¡ón.

Deberá  aslgnarse  a  gastos  directos  a  lo  menos  un  930/o  de  'os  recursos  asignados

ESte  ítem   corresponde  a  todos  aque"  gastos  que  constltuyen   un
.`_.._L__L.

\=r-__`_-i`^`+     \i\Jll®\lapoyo  a  'a  gestlón  admin¡strativa  del  Modelo  de  intervención   Este  ítem  comprende

Recursos  Humanos de  Soporte  (Serv¡c¡os  de  Capacitación).
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Mater¡aI  Fungible  (Material  de  O"=ina,  Impres¡ón,  Fotocopias y  Encuadernaciones).

Otros   de   Adm,n¡stración   (Comunicación   y   Difusión,   Arriendo   de   lnfraestructura   o

rec¡Tto,  Movilización  deI  Equipo  de  Trabajo,  Otros  Gastos).

Podrán  asignarse  a  gastos  internos  hasta  un  7O/o  del  total  del  presupuesto  asignado.

Gastos  no  Enanc¡ados  por  el  Modelo  de  lntervención.

'       Compradeterreno,viviendaytodotipodeinmueble`

'      Compra  de  automóvil,  camioneta  u  otro  med¡o  de  transporte.

Cua'quier    tipo    de    material    o    equipamiento    que    no    tenga    utilizac,ón    d¡recta    en    la

implementac¡Ón  del    Modelo  de  lntervención

SEPTIMA:   De   la   V,genciade'Convenioy   Ejecuc¡Ón   del   Modelo.

El   presente  conven¡o  entrará  en  vigencia  desde  que  se  encuentre  tota'mente  tramitado  el

acto  administrat¡vo  que  lo  aprueba,  y  se  mantendrá  vigente  hasta  la  aprobación  o  rechazo

de[n¡tivo  de  los  lnformes  F¡nales  Técnicos  y  de  lnversión  y  rest¡tuidos  los  saldos  no  rendidos,

no ejecutados  u  observados en  caso de  ex¡stir.

El   plazo   para   la   ejecución   de   la   intervención   comenzará  desde  'a  fecha   en   que   la   SEREMl

transmra  los  recursos  y  su  duración  se  extenderá  como  máx¡mo  por  14  meses.,12  de  los

cuales     deberán     ser     destinados     exclusivamente     a     la     ejecución     de     los     respectivos

acompañamjento  para  los,beneDciarios  del  Modelo  de  lntervención.

Cons¡derando   que   la   Metodología   del   Modelo   contempla   intervenciones   máximas   de   24

meses,  se  deja  constancia  que  se  podrá  dar  continu¡dad  a  la  intervenc¡ón  respect¡va,  en  la

medida   que   exista   autor¡zac¡Ón   y   disponibilidad   presupuestaria  en   la   Ley   de   Presupuestos
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deI    Sector    Público    del    año    respectivo,    y    que   el    ejecutor   se   encuentre    al    día    en    sus

rendiciones  Enancieras y  haya  entregado  los  lnformes  de  Avances  respectivos.

OCTAVA:  De  los  lnformes Técnicos

La  SEREMl  mantendrá  un   permanente  segulmiento  y  control  de  la  ejecución   del   Modelo  de

lntervención,    mediante    el    análisis   y    evaluación    de    los    lnformes    que    se    mencionan    a

continuación    y    las    demás    actividades   que    sean    conducentes    al    cump'¡m¡ento    de    tal

propósito.  EI   Ejecutor  dará  a  la  SEREMl,   Ias  fac"idades  necesar¡as  para  tomar  conocimiento

dlrecto    de    los    trabajos    durante    la    eJecución    de    los    Acompañamientos    Psicosoc,al    y

Sociolaboral..

EI    Ejecutor   se   obliga   a   entregar   dos    lnformes   Técnicos   de    avance,    y    un    'nforme

Técnico   ]nal,   todos  'os  cuales  deberán   ser  remitidos  por  escrito,  con   respaldo  electrónico

en  el  Sistema  de  Gest¡ón  de  Conven¡os  (SIGEC)  del  Minister¡o  de  Desarrollo    Social  .

Los  lnformes  Técnicos  de  Avance  se  entregarán    dentro  de  los  5  primeros  días  al  término  deI

cuarto    y     octavo    mes,    contados    a    partir    del    injcio    de    la    ejecución    deI    Modelo    de

lntervención.

Los  lnformes Técnicos  de  Avance  deberán  contener,  a  lo  menos  la  siguiente  información:

Fbra  los  usuar¡os  con  Acompañamiento  Ps¡cosoclal:

a)         lnformede  personas  mayorescon  Plan  de  Desarrollo.

b)          ConformacIÓn   de'   Equipo   EJecutor   (nómina   de   Mon,tores  comunitar,os   contratados  y

as¡gnac¡ón  de  usuarios que  les  corresponderá  atender).

c)          Estado  de  avance   las  sesiones  de   acompañamiento  individuales  y   grupales,   los  que

deberán  reg¡strarse  en  los  cuadernillos  correspondientes y  el  s¡stema  ¡nformático  vigente.
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Fára  'os  usuarios  con  Acompañamiento  Sociolaborall

d)         lnforme  de  personas  mayorescon  Plan  Ocupacional.

e)     `  ConformacIÓn    deI    Equipo    EJecutor    (nómina    de    Monltores    Laborales    contratados   y

as¡gnac¡ón  de  usuarios  que  les  corresponderá  atender).

f)       Estado   de   avance   las   ses,ones   de   acompañamiento   individuales   y   grupa'es,   'os   que

deberán  reg,strarse  en  los  cuadernlllos  correspondientes  y  el  slstema  informát,co  vlgente

El   lnforme   Técnico    Final,   deberá   ser   entregado   dentro   de   los   qulnce   (15)   días   hábl'es

s,gu,entes  a  la  fecha  de  término  de  eJecuclón  de  cada  periodo  del   Modelo  de  lntervenclón

(io  y  2O  año),  y  deberá  contener,  a  ,o  menos,  Ia  siguiente  ¡nformación:

a)              Detalle  de  cobertura.

b)              Equipo  detrabajo  al  momento  deI  ¡nforme

c)              Etapas y  ac,iv¡dades.

d)              Estadodes¡tuacióndeI  PlandeDesarrolloy/oPlan  Labora'.

e)             Act¡vidadesdedifus¡óndeIProyectoen  lacomuna.

f)              Evaluación  delosprocesosimplementadosanive'comunal.

La   Secretaría   Reg,onal   Mimsterial   de   Desarro''o   Soc,al   respectiva,   en   coord,nac,Ón   con   la

Asistenc,a   Técnlca   deI   Serv,clo   Naclona'   deI   Adulto   Mayor,   rev,sará   los   lnformes   Técn,cos

dentro  de  un  plazo  de  O7  días  hábl'es  contados  desde  la  recepclón  de  los  mismos,  y  podrá

aprobarlos  u  observarlos     En  caso  de  tener  observacione§  a  los  lnformes,  éstas  deberán  ser

notlmadas  al  eJecutor  a  través  del  SIGEC,  y  éste  tendrá  un   plazo  de   10  di'as  háblles,  para

hacer   las   correcclones    pertlnentes   y    entregarlas   a    la    SEREMI      La    Secretaría    Regional

M,n,sterm   de   Desarrollo   Soc,al   deberá   revisar   las   correcciones   dentm   de   5   días   hablles

siguientes   a   la   presentación   del   lnforme   correg,do   por   el   eJecutor,   debiendo   aprobar   o

rechazar  en  forma  deDnit¡va  'os  ¡nformes.
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NOVENA:   De  la  Rend¡c¡ón   de  Cuentas.

EI   Ministerio   de   Desarro"o   Social,   a   través   de   la   SEREMl   respectiva,   será   responsable   de

conform,dad   con   las  normas  establecldas  por   la   Contraloría   General   de   la   Repúbl,ca   sobre

Procedimiento  de  Rendición  de  Cuentas,  de:

-SoI¡citar  comprobante  de  lngreso  de  los  Fondos Transfer¡dos.

-     Exig"  rendición  de  cuehtas  en  los  términos  establecidos  en  la  Resolución   NO30,  de  2015,

de  la  Contraloría  General  de  la  RepúbI¡ca.}

-      Proceder   a    la    revisión    de   'os   lnformes   para   determ¡nar   la   correcta    inversión   de   los

recursos  concedidos  y  el  cumplimiento  de  los  objetivos  pactados

El  ejecutor,  en  cumplimiento  de  la  Resolución  NO30,  de  2015,  de  la  Contraloría  Genera'  de  la

República,  deberá  acompañar  los  siguientes  antecedentes

l         Comprobante  de  ingresos  por  los  recursospercibidos.

2          lnformes    Financieros    Mensuales   que    deberán    remitirse    dentro    de    los    quince    (15)

primeros  días  háb"es  administrativos  de'  mes  siguiente  al  que  se  informa,  incluido  aquellos

meses  en   que   no  exista   inversión  de  los  recursos  traspasadost  y   deberán   dar  cuenta  del

monto  de  los  recursos  recibidos,  el  monto  detallado  de  la  inversión  realizada,  fechas  en  que

se  rea'izó,  y  el  saldo  dispcmible  para  el  mes  siguiente,  en  base  a'  Plan  de  Cuentas  acordado

por  las  partes,  todos  'os  cuales  deberán  ser  remitidos  por  escrito,  con   respaldo  electrónico

en  eI  S¡stema  de  Gestión  de  Convenios  (SIGEC)  del  Min¡sterio  de  Desarrollo  Soc¡al.   En  caso

de  no  ex¡stir  gastos  se  debe  informarl's¡n  mov¡mientos".

Además  de  lo  anterior,  el  ejecutor  deberá  proporcionar  ¡nformac¡ón  respecto  del  avance  de

las  actividades  efectuadas  con  los fondos transfeíidos.

3.        lnforme   F¡nanciero   F,nal   que   dé   cuenta   de   la   ejecución   de   los   recursos   recib¡dos,   el

monto     detallado     de      la      inversión      realizada,     desagregada      por      ítem,      d¡stinguiendo

explíc¡tamente    los   gastos   directos   a    usuar¡os   y    los   gastos   internos,    más   e'    saldo    no

ejecutado,   si   lo   hubiere     Este   informe   deberá   entregarse   dentro   de   los   10   días   háb¡les
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s,gulentes  a'  térm,no   de   la   eJecución   del   programa   en    la   ODclna   de   Partes  de   la   SEREM',

reciblendo   el   correspondiente   tlmbre   de   ingreso,   y   además   ser   rem,tidos   a   través   de'

Sisterna  de  Gestión  de  Convenios  (SIGEC)  del  Ministerio  de  Desarrollo  Social.

DECIMA:   De   la   revis¡ón   deloslnformesde   lnvers¡Ón.

La   Secretaría   Regiona'   M{,n,sterlal   de   Desarro'lo   Soclal,   contará   con   un   plazo   de   15   días

háb,les  desde  la   recepción   de  los  lnformes  Financ,eros  Mensuales  y  de  lnvers,Ón   Final   para

rev,sar'os,    y    aprobarlos    u     observarlos    total    o    parcialmente      En     caso    de    presentar

observaciones  o  requem  aclaraciones  por  parte  de'  eJecutor  respecto  de  los  lnformes,  o  b,en

de   los  comprobantes  que   los  respaldan,   o   de   su  fa"   de   correspondencla   con   el   lnforme

]nal,   éstas   deberán   ser   not,Ecadas   al   Ejecutor,   dentro   de   un   plazo   de   dos   días   háblles

slgu,entes  al  término  de  la  rev,sión    EI  EJecutor  tendrá  un  plazo  de  10  días  corridos  contados

desde   la   notllcacIÓn,    para   presentar   el   ,nforme   corregldo,   o   presentar   las   aclaraciones

pertjnentes.

La  no  presentaclón  de  'os  lnformes  Mensuales  de  lnversIÓn  o  no  efectuar  dentro  de  plazo  las

correcciones  o  aclaraciones  noti]cadas  por  el  Ministerio,  a  través  del  SEREMl,  se  cons¡derará

un  ,ncumpllmlento  del  presente  conven,o,  lo  cual  es  cons,derado  una  razón  para   [inallzar  el

presente  convenb  y  exig"  al  ejecutor  la  restitución  de  los  recursos  no  rendidos,  observados

y/o   m   eJecutados   según   corresponda,   apllcando   el   procedlmlento   de   término   antic,pado

descrito  en  el  presente  instrumento.

DECIMO  PRIMERA:  Asistencia  Técnica.-

EI  Serviclo  Nac,onst  de'  Adulto  Mayor,  será  el  organ,smo  encargado  de  brindar  e'  serviclo  de

asistencia  técn,ca  especlalizada  a  los  eJecutores,  de  conformidad  al  convenlo  suscrito  entre

e'  Ministerio  de  Desarrollo  Social  y  eI  Servic¡o  Nacional  del  Adulto  Mayor.
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DECIMOSEGUNDA:   Contrapartes  Técnicas.-

La  contraparte  técnica  de  la  SEREMI,  será  eJerclda  a  través  del  Encargado  del  Ftograma  en

la    Región     La    contraparte    técnlca    por    parte    de    la    Mun,clpalldad,    será    eJerc,da    por    el

func¡onar¡o  con  responsabil¡dad  administrativa  designado  al  efecto  por  eI  Alcalde.

La   Municlpal,dad   deberá   comunicar   a   la   SEREMl   el   nombre   de   la   persona   deslgnada   en

ca"   de   contraparte  técnica,   de   conformldad   con   lo   dlspuesto  en   la   cláusula   segunda

numeral4).

DECIMOTERCERA:   DeI  Sistema   lnformático  Vigente

Que,   e'   Decreto   Supremo   NO34,   de   2012,   de   la   Subsecretaria   de   Servicios   Sociales   de'

Minlste"  de   Desarrollo   Soc,al,   que  aprueba  el   Reglamento  del   Subs,stema   Seguridades  y

Oportun,dades,  establece  un  Slstema  de  Registro,  Derivación,  Segu,miento  y  Monitoreo,  que

forma  parte  del  Registm  de  lnformac,ón  Soc,al  a  que  se  reHere  el  Decreto  Supremo  NO160,

de   2007,    del    Ministe"   de   P'an"cación,    actuaI    Ministerio   de    Desarro'lo   Soc,al,    y   que

constituye  el  soporte  de  lnformación  y  comunlcaciones  para  la  coordinación  y  superv,slón  de

las  acciones  de  acompañam¡ento  y  seguimiento  de  la  trayectoria  de  los  usuarios.

Fára  la  ,mplementac,Ón  de  este  Sistema,  el  EJecutor  med,ante  Or]c,o  d,rigido  a  la  Secretarla

Regional    Minlsterlal    respectlva,    deberá    solicltar   las   claves   para    acceder    a'    Slstema    de

Reg,stm    EI  Oucio,   deberá  contener  la  nómlna  de  las  personas  contratadas  por  eI  EJecutor

que  por  la  naturaleza  de  sus funciones  deberán  acceder  al  Registro.

Las  personff  a   qu,enes  se   les  as,gne  clave  de  acceso  al   Slstema,   no   podrán   ceder  baJo

n,nguna  circunstanc,a  sus  c'aves  y  nombres  de  usuarios,  y  serán  plenamente  responsables
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de  las acciones efectuadas  bajo  el  uso  de  su  clave  y  nombre.

El  eJecutor  deberá  cumplm  con  los  estándares  de  seguridad  que  le  ,nformará  eI  M,nlsterio,  a

través  de  la  SEREMl  respecü   para  el  acceso  y  uso  deI  Sisterna,  debiendo  resguardar  la

conmencialidad

funciones  deban

en   el   convenio

entre  las  partes.

de  los datos a  que  tengan  acceso  'as  personas que  por  la  naturaleza  de  sus

acceder  al  S¡stema,  conforme  a  las  normas  contenidas  en   la  Ley   19.628  y

de   colaboración   y   conectividad   al   Registro   de   lnformación   Social   v¡gente

DECIMO  CuARTA:   Término   ant¡cipado  del  convenio.-

En   caso  que   la  entldad   eJecutora   ,ncump'a   en   forma  grave  y/o   re,terada   las  obl,gaciones

establecidas  en  el  presente  conveniol   la  SEREMl  podrá  mediante  resoluclón  fundada,  poner

térm¡no  antic¡pado  al   convenio,   y  exigirá  al  Ejecutor  la  restituc¡ón   de  los  recursos  utilizados

en    actividades    distintas    a    las    contempladas    en    el    presente    convenio    o    no    rend¡dos

sat¡sfactoriamente.

Para  etectos  de  proceder  a  poner  térm¡no  antic¡pado  al  presente  convenio,  la  SEREMl  deberá

enviar  aviso  por  escrito  a  la  contraparte,  mediante  carta  certiDcada  al  domiciI¡o  ¡ndicado  en

la  comparecencia,  expresando  las  c,rcunstancias  que  motivan  el  incumplimiento,  dentro  de

los    clnco    días    háb,Ies    s,guientes    a    que    la    SEREMl    tome    conoc,m,ento    de'    respect,vo

incumplim¡ento.

La   entidad   ejecutora,   dentro   de   los   20   días   hábiles   sigu¡entes   a   la   notiEcación   de   d¡cha

carta,   deberá  entregar  un   lnforme  en   el  que  exponga   los  motivos  del   lncumplimlento  y   un

detalle  de  los  gastos  efectuados  a  la  fecha.   La  SEREMl  deberá  revisar  d¡cho  informe  dentro

del  plazo  de  "  días  hábiles,  contados desde  su  recepción  y  podrá  aprobarlo  u  observarlo   En

caso   de   tener   observaciones   o   requerir   aclaraciones   por   parte   de   la   ent¡dad   ejecutora

respecto   deI   ¡nforme,   éstas  deberán   notiDcársele   por  escrito   dentro   de   los  2   días  hábiles

siguientes  al  término  de  la  revisión.   La  ent¡dad  ejecutora  tendrá  un   plazo  de  s  días  hábiles
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contados    desde    la    notiEcación    de    'as    observaciones,    para    hacer    las    correcciones    u

aclarac',ones  pertinentes  y  entregarlas  a  la  SEREMl,  Ia  que  deberá  revísarlas  y  pronunciarse

dentro  de  los  7   días  hábiles  sigu¡entes  a   la  fecha  de  su   recepción.   En   caso  de   resolverse

funaadamente  la  terminagión  antic¡pada  del  convenio,  Ia  entidad  ejecutora  deberá  rest¡tu,r

los  saldos   no   ejecutados,   dentro   del   plazo   de   10   dias   háb¡les.   En   el   mismo   plazo   deberá

restituir  los  saldos  no  rendidos  u  observados.

El  no  presentar  los  lnformes  Técnicos  o  de  lnversión,    no  cumplir  las  ob'igaciones  contenjdas

en   'as   Orientac¡ones   de   ¡mplementación   y   EJecución,   Metodo'ogi'as   de   'ntervenc¡Ón   y   sus

respectvos    Manuales,    realizar    uso    ¡ndebido    de    la    información    y    de    'os    instrumentos

aplicados  a   los  usuarios,   no  efectuar  dentro  de   plazo   las  correcciones  o  aclaraciones,  o   no

subsanar  o  aclarar  adecuadamente  los errores  u  observaciones  p'anteadas por  la  SEREMl,  se

cons¡derará   un   ¡ncumpl¡miento   grave   del   presente   convenio,   en   virtud   del   cual   la   SEREMI

podrá   poner    térm¡no   a   éste   y   de  corresponder,   exig¡rá   'a   restituc¡Ón   de   los   recursos   no

rend¡dos,  no  ejecutados  u  observados.

DECIMO  QUINTA.   De   lamodiDcac¡ón   de'   conven'io.-

Las  partes  podrán  modiEcar  de  común  acuerdo  el  presente  conven¡o  por  motivos  fundados.

La  modiftación  entrará  en  vigenc¡a  una  vez  que  se  encuentre  totalmente  tramitado  e'  acto

administrativo   que   la   apruebe,   y   deberá   ajustarse   a   la   normat¡va   legal   y   reglamentar¡a

vigente,   y   a   lo   dispuesto   en   la   Resolución    NO   O893,   deI    15   de   Octubre   de   2O15,   de   la

Subsecretar,'a  de  Serv¡c,os  Soc¡ales.

DECIMO  SEXTA  :  Reembo'so  de  excedentes.-

Al   término   de   ejecución   del   Programa   y   en   caso   que   no   se   utilicen   todos   los   recursos

transferidos,   la  entidad   ejecutora,  dentro  de  los   10   días  háb¡'es  siguientes  a   la   aprobac¡ón

del  lnforme  Final  de  lnversión,  deberá  hacer  reintegro  a  la  SEREMl  de  'os  excedentes.
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La  personerb  con  que  concurren  a  este  acto,  eI  Sr   (a)  Secretario(a)  Reglonal  M,n,ster,a'  de

Desarro"o  Social  de  la  Reglón   Metropolitana   ,  don  (ña)  Maria  Eugen,a  Fernández  A   ,  consta

en  e'  Decreto  Supremo  N  33  deI  M,n,ster,o  de  Desarrollo  Socia'  del  martes  l  de  abr"  de  2014

deI  Mlnisterio  de  Desarrollo  Soclal,  y  'a  de  don  (ña),   Mario  Olavarrla  Rodríguez  ,  consta  en

Sentencla    de    Cali]cación    y     Proclamación    del    Ftimer    Trlbunal    Electoral    de    la    Reglón

Metropolitana  de  Santiago  del  viernes  30  de  noviembrede  2012.

El  presente  Convem  se  Drma  en  seis  (6)  eJemplares  lgualmente  autént,cos,  quedando  dos

en   poder   de   cada   parte,   uno   en   poder   de   la   F¡scalía,   y   otro   en   poder   de   la   Dlvisión   de

Promoción  y  Protecc¡ón  Soc¡al  del  Ministerio  de  Desarrollo  Soc¡al.

/,

21


